RES.Nº 601/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 2018

(E.E.Nº 2018-17-1-0000404, Ent.N° 349/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública Nº 330713/1 para la construcción de pavimento de hormigón en la Avenida Jacobo Varela entre Valladolid y Av. D.A. Larrañaga;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 424 de fecha 29.08.17. se resolvió autorizar el presente llamado y aprobar los Pliegos Particulares correspondientes;
2) que se efectuaron las publicaciones correspondientes, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo  51 del TOCAF;
3) que acto de apertura  realizado con fecha 6.10.17, se presentaron las siguientes firmas: BERSUR SRL, EMILIO DIAZ ALVAREZ SA, TEYMA SA, STILER SA, GRINOR SA, R Y K INGENIEROS SRL e IMPACTO CONSTRUCCIONES SA;
4) que con fecha 14/11/17, la Comisión Asesora de Compras, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar a la oferente de menor precio  TEYMA URUGUAY SA, por un total de $ 59:972.928,24, Imprevistos, Leyes Sociales e IVA incluidos, señalando que en razón de antecedentes de incumplimientos, se deberá realizar un especial control de la ejecución del contrato, evitar certificar acopios de materiales y hacer un seguimiento económico de lo certificado. El informe fue compartido por la Comisión Supervisora de Contrataciones;
5) que habiéndose dado cumplimiento con lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF, no se presentaron reclamaciones;
6) que de acuerdo a la Resolución Nº 99/18 de fecha 08/01/18, el Intendente de Montevideo resolvió adjudicar la presente Licitación  a la firma TEYMA URUGUAY SA, por un total de $ 59:972.928,24, Imprevistos, Aportes Sociales e IVA incluidos;
7) que de acuerdo al Informe Contable de fecha  16/01/18, el gasto se imputó con cargo al déficit;

CONSIDERANDO: que no pueden comprometerse gastos sin que exista disponibilidad suficiente en el Rubro de imputación contable (Artículo 15 del TOCAF);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
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